
BASES DE LA CONVOCATORIA
1. La convocatoria tendrá periodicidad anual

2. La convocatoria podrá declararse desierta por el Comité Científico

3. El (la) solicitante debe poseer titulación superior 

4. La cuantía total de la ayuda será de 6.000 euros, destinados fundamentalmente a gastos de 
desplazamiento y alojamiento

REQUISITOS PARA LA SOLICITUD
- La estancia mínima en el centro receptor debe ser de dos meses

- La fecha de inicio de la estancia comenzará con posterioridad a la fecha de adjudicación

- La edad de los (las) solicitantes no puede superar los 35 años

DOCUMENTACIÓN
1. CV

2. Fotocopia del DNI o pasaporte

3. Memoria explicativa que incluya:

• Datos Centro hospitalario de destino (Nombre, dirección, Departamento/Servicio, persona 
de referencia)

• Objetivos concretos de su estancia y duración previsible de la misma

• Idoneidad del centro escogido para los fines científicos propuestos

• Beneficios científicos que para el (la) solicitante y su actual centro de trabajo se derivarán 
previsiblemente de su estancia en el centro solicitado

• Certificación de admisión del (la) solicitante en el centro de destino

• Autorización para la estancia en el centro receptor, a cargo de la Comisión de Docencia del 
Hospital donde trabaja el (la) solicitante

• Finalizada la estancia, el (la) beneficiario (a) de la ayuda remitirá a la Fundación un resumen de 
la actividad desarrollada en el centro de destino, así como del cumplimiento de sus objetivos. 

CONVOCATORIA AYUDAS A MÉDICOS JÓVENES MENORES DE 35 AÑOS 
PARA ESTANCIAS EN CENTROS DE EXCELENCIA EN EL ÁMBITO DE LA EII
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BECA FUNDACIÓN EMQ

La Fundación EMQ convoca una ayuda para la estancia de un (a) médico joven en un centro de excelencia 
en el ámbito de la enfermedad inflamatoria intestinal. La Beca estará dotada con 6.000 Euros. El plazo 
de convocatoria se extiende del 1 de julio al 1 de diciembre de 2024. 




